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DI?J:CCtON lLli.HITORl:\L CALD.\S 

RESOLUCto ... No. 000044 

oE 25 JUN 1nm 

., Por la cual se autoriza a la Empresa COOFER.ATIVA DE 

T .A $PORTADORES DE CHI CH 1 A ' : ¡¡ a Racionnlizacio de fa 

Cél pac 1 :!ad Tr~ nsportadora,, 

EL DIRECTOR TERRITORIAL CALDAS 
DEL MINISTERIO DE TRANSPORTE 

, En uso de sus facultades legales y estatut2rias ven especial de las confarldas 
1 '1or e! Decreto 2053 de Julio :'3 de ~.003 y la resolució: No. 0060~1 de Diciembre 2? 

de ~006, del MmIsteno de Trnnsporte, y 

CO~!S!DERA.!DO: 

1 Que el representante legal de la Empresa "COOPERATIVA DE 
I TRANS?ORTADORES DE CHINCHINÁ", con sede en Chinchina (Caldas) por mudio 
, de escritos radicados bajo los :·:urn~ros 1945 y 2039 del 6 y ~1 de Ju;1lo ce :007 

respec Ivamente, solicitó a este Despacho, la ffi!'ldificac,on de 'ª cap3r;1dad 
transportaoora as,gnaaa a esta empresa ; para operar en el serv1c10 publ,co de 
t:-anspor-e tam:~strn automotor de pasajeros por carretera , a través del procedimicn~c 
de rncionahzacion sefta!ado en los artículos 50 / 51 del Decreto 171 de :.:001. 

Que -=:sta empresa obtuvo su Habilitación oarn ooe,ar en e: seíVic10 público dt3 
! trnns;Jortc terrestre automotor de pascijeros pLJr c:rre~era, según I~ re.:olucién ~lo. 

00018 de Mar:o 5 d · "no2, expedida por esta C•ireccio , 

:ue la ernprnsa citada acredita varias Rutas de carácter intermunicipal, autori:adas 
on origen y destino en la Junsdtcción del departamento de Caldas, in!cialmen:e en 

1 clase vehlculo Campero cori los respectivos horarios; de conformidad con lo 1 

establPcido en la rPsoluc,on No. O 1 O 18 de Febre1 o 7 de 1992, de la D1rnccinn 
' General del iiquidado INTRA. modrficada pa,cralmente por las resoluciones Nrns. 
1 

0925 de Dlc!embre 18 de 199: de la Dirección Reg!onnl Caldas del !t ITRA. GQ99 ele , 
Octubre 31 de 2001 . 0045 de /\gosto 1 º di:> 2003 y 00~4 ce Sept,erT'b'"e 5 ce 2004. 
emanadas de E:sta oficrna . 

1 

j 

: Que de acuerdo a lo indicado en esta última resolución la capacidad transportadcra 
1 asignada a esta empresa , se encuentra autonzada as1 : 

1 C!...ASE DE VEHICULO 
1 

GRUPO A (4 a 9 pa~ajeros, 

M!. l!MO 

105 

~.l!AXIMO 

126 

Que la empresa "COOPERATIVA DE TRAf\lSºORTADORES DE CHINCHINÁ" en 
1 

su soli~itud plantea la posib1hdad de cambiar nueve (9) cupos disponibles en Grupo A 
por se_,s \6) cupos _en Grupo 8, parn aplicarlos en la ruta Chinchiná- Arauca / 
(º~lestma~Cz.ldas)- \Jtceversa (vía El_ Rosari~) e1_1 la cual, segun ta resc\ución Nro. \ 
09_5 de D,crembre 18 de 1992, acredita autonzac1ón para servirla, así: t 



. ' 



, 

1 

'-----------------:-:.--::-,-:~:-:--=--::::::--:-:-:-:==:;:-:-;:::-;::--;:::-;:::-;:::-
1 "Por la cual se autort:a a :a Empresa "COOPfRATi\//\ DE TP.ANSPORT/\DC)RES 
i DE CHINCHINÁ", una Racionalización de !a Capac!darJ Transpo1tadora" 

: Clase de Ve!1ícu!o: Campero (Grupo A) :=recuencia: Lunes y Viernes 

Í Saliendo de Chinchiná: 06:00 08:00 09:00 10:00 110013:00 14:00 15:00 16:00 

i Saliendo de ,t\rauca: 08:00 10:00 11 :DO 1 '.'.:CO 14:00 15:00 16:00 17 00 19 00 

Nivel se Servicio: Corriente (Básico) Frecuencia: Martes, Miércoles, Jueves , 

, Saliendo de Chinchiná: 

: Saliendo de Arauca: 

' 

06:00 08:40 1 G:00 11 :20 ~ 4:00 15:20 16:40 

0600 08:40 1000 1120 í4:00 15:20 1640 

i Frecuencia: Sábado, Domingo y Festivos 
' 

' Saliendo de Chincl1iná: 06:00 06:40 08:00 08:40 09:20 10:00 10:40 11 :20 12:40 
13:20 14 00 14:40 15:20 16:00 16:40 

Saliendo de Arauca: 06:00 06:40 08:GO 08:40 09:20 í0:00 10:40 11 :20 12:40 ; 
13:20 1400 14:40 15:20 15:00 16:40 

' Que para evaluar la petición de modificación de ia capacidad transportadora i 

asignada a la empresa mencionada, en lo .::oncerniente a la jurisdicción de esta ¡ 
1 Dirección Territorial, se siguió el proced!mient,: estipulado en los artículos 50 y 51 de! ¡ 
¡ Decreto 171 de 2001, encontrándose procedente acceder a la misma. · 

; Que de conformidad con las funciones asignadas a las Direcciones Territoriales d&I 
! Ministerio de Transporte, según el Decreto 2053 de Julio 23 de 2003 y !a resolución ¡ 
: No. 06021 de Diciembre 29 de 2006, este Despacho es competente, para decidir ¡ 

1 sobre la petición reseñada. · 
' 
1 

: Que por lo anteriormente expuesto, 

RESUELVE: 

/ ARTÍCULO PRIMERO: Modificar la reso!ucIón Nro. 0064 de septiembre 15 ele 2oc,
4

, 
1 emanaoa d~- este ?espacho, en lo concerniente a la capacidad transoortadora. de 
, la Empresa COO¡.;ERATIVA DE TRAMSPOR,ADORES unE CH''>1CH''i''·" - " ~.~ 1 

, Ch. h. · ' 11 1,~M .... 011 seuc 
: er, 1nc, ma (Caldas) para operar en el servicio público de transporte !e:-res!re su!c 
¡ motor de pasaJeros por carretera, !a cua! quec<c1rá así: 

/ CLASE DE VEHÍCULO: 
i MÍNIMO 

97 
' 
¡ GRUPO A (4 A 9 Pasajeros¡ 
i 

117 

¡ GRUPO B (1 O a 19 Pasajeros¡ 
1 

1 

i 

5 6 

·----~~-- - -------------------------·--·· 



' 



, 

RESOLUCION No. OC CU-4 4 - DE- 2 5 JUN. 2001 HOJA No. 03 
1 

"Por la cual se autonza a la Empresa "COOPERATIV.u. DE TRANSPORTAlJOºES 
DE CHINCHINA una Racionahzac,on oe la Capacidad Transportadora . __ ~--

j ARTÍCULO SEGU DO: r·v:cdificar la clase de vehículo autorizado. en la ruta 
1 Chinchiná- Arauca (Palestina- Caldas)- vicever a a la empresa "COOPERATIVA 
1 DE TRANSPORTADORES DE CHINCHINA". la cu~I quedara asi: 
1 

! V!a: El Rosario- La V:anuela 

1 GRUPO B (10 a 19 Pasajeros, 

1 Saliendo de Chmchina (Caldas): 
1 

1 Saliendo de Arauca íPal~stina- Caldas): 

1 
1 Frecuencia: Martes, Miércoles, Jueves 

Sal.ando de Chinchina (Caldas): 

Sahendo de Arauca (Palestina- Caldas) · 

: Frncuenci~ : Sábado, Domingo y Festivcs 

1 
, Saliendo de Ch,nchina: 
1 

: Saliendo de Arauca (Palestina- Caldas): 

l Nivel de Servicio: Básico , 

i=recuc1c1a· Lunes, lieTes 

06:Q0 09:00 14:00 15:00 

06:0C 09:00 14:00 15.00 

06:GO ~ 0:00 14:00 

06·00 10:00 14:oo 

os.oo os·oo 09:20 12:.d0 1 s:00 

06:00 08:00 09:~0 1 ~:40 16:00 

PARAGRAFO: Los demás horarios autortzados en a Resolución Nro. 0925 de 
D1c1embre 18 de 1992, en la ruta Chinchina- Arauca (Palestina- Caldas}- ,,Iceversa. 
en clase de veh iculo Campero (Grupo A) contii.uarán vigentes. 

1 ARTiCULO TERCEºO: Las autoridades de tránsito y transporte serán las 

1 encargadas de ve,ar por el cumplimiento estricto de esta resolución. 

ARTiCULO CUARTO: Contra el presente act. admmistrativo, proceden los re
cursos de reposición, ante este Despacho y de apelación ante la Dirección de 
Transporte y Transito del Ministerio de Transporte, los cuales deberán s~r inter-

1 puestos dentro de les cinco (5) días siguientes a su notificación 

NOTIFÍOUESE Y CUMPLASE 

Dada en Manrzales, a los 2 5 JUN. 200'7 

cs~~i/L~~~ 
Director Terr; rial Caldas 
Ministerio e Transporte 



' 


